
Andiep:  Migración  de
estudiantes  de  colegios
privados a privados de “menor
categoría” alcanzaría 8% para
el nuevo año escolar
El presidente de la Asociación Nacional de Institutos Educativos
Privados (Andiep), Fausto Romeo, advirtió que para el nuevo año
escolar  2023-2024,  pudiera  registrarse  una  migración  de
estudiantes de colegios privados a colegios privados de “menor
categoría”.

«Sí se va a haber ese movimiento de privado a privado y eso va a
estar por el orden de 7% y 8% posiblemente (…) La situación
económica la estamos padeciendo todos y Venezuela no escapa de
la realidad de la economía mundial», afirmó Romeo.

Acotó que «aquellos padres que tengan la posibilidad de pagar
180 dólares en una escuela -porque los tengo en el colegio que
yo quiero, en el proyecto educativo que más me gusta- también
van a ver la nevera que me pide comida y si yo tengo tres
chamos, a lo mejor ese también va a migrar del sector privado de
esa categoría a otro privado de menor categoría, que tenga algo
más simple y me ahorro un poco más de dinero, que se lo puedo
meter a la nevera».

En  cuanto  a  la  migración  de  escuelas  públicas  a  colegios
privados, el presidente de Andiep indicó: «No me atrevo a darte
una cifra, porque no lo veo aún. La situación económica la
estamos padeciendo todos».

Con  relación  a  la  morosidad  de  los  representantes  en  las
instituciones educativas privadas del país, aseguró que ronda el
20% al cierre del año escolar 2022-2023.

«Hay colegios que terminaron el año escolar con 20% y 22% de
morosidad en cuentas por cobrar. Todavía hay quienes no han
pagado y que tienen que ponerse al día para poder inscribir al
estudiante este nuevo año escolar», sostuvo el también profesor
y coordinador de la Comisión de Educación en Consecomercio.

Resaltó  que  el  Consejo  de  Protección  del  Niño,  Niñas  y
Adolescentes, así como la Lopna y la Defensoría Educativa, en
los últimos años han entendido que los colegios privados no
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vulneran el derecho a la educación de los estudiantes al exigir
a los representantes el pago de la mensualidad.

«Han entendido que ahora cuando uno pone una reclamación en
contra del representante, lo llaman y le dicen usted tiene un
compromiso que pagar y si no puede pagar, hay que reubicarlo en
una escuela pública», dijo Fausto Romeo.

Asimismo, detalló que un colegio privado, a excepción de los
subvencionados, la mensualidad «no puede estar por debajo de 30
dólares mensuales, si quieres pagar un sueldo y medio mantener
la institución».

«Hay  que  tener  en  cuenta  los  colegios  subvencionados.  Por
ejemplo,  los  colegios  de  Fe  y  Alegría,  que  siempre  los
respaldaremos, pero ellos la subvención que reciben del Estado
es únicamente el sueldo de los maestros, que es el mismo sueldo
que le pagan a las escuelas públicas y por eso es que piden una
colaboración de 5 dólares, 10 dólares o 15 dólares y con eso
tratan de darle un bono adicional a los maestros. Con eso tratan
de comprar los bombillos, pintar las paredes», expresó Romeo.

No se perdió ni un solo día de clases
Andiep apuesta a que el nuevo año escolar 2023-2024 se mantenga
en el mismo ritmo que en el período 2022-2023, cumpliendo a
cabalidad con el proyecto educativo.

«Consideramos que fue bastante inobjetable, por el simple hecho
de no haber perdido ni un sólo día de clase. No hubo suspensión
por  hechos  fortuitos,  por  ejemplo,  guarimbas,  paro  de
transporte, energía eléctrica, elecciones, entre otros», apuntó
Romeo  al  recalcar  que  este  balance  corresponde  solo  a  las
instituciones educativas privadas.

Aseguró que el sector privado “cumplió a cabalidad el 100% de
los días o, por lo menos, más del 95% de 210 días hábiles de
actividades  escolares,  comprendido  entre  las  actividades
educativas y las actividades académicas».

Salarios en planteles privados
Romeo precisó que hay escuelas fuera de las grandes ciudades del
país que «tienen muchas dificultades e irregularidades», donde
pueden estar pagando todavía menos de 80 dólares mensuales a un
docente.

Sin embargo, indicó que el sueldo referente del año pasado del
personal -docentes, directivos, administrativos y obreros- de
una institución educativa privada en promedio era entre 120 y
150 dólares al mes.



«Para  este  año  nosotros  estamos  pautándonos  una  meta  de  al
menos, entre 200 dólares y 250 dólares mensuales para nuestro
personal. Esto es un monto promedio, no quiere decir que tiene
que ser así en todas las escuelas», dijo el representante de
Andiep.

Explicó  que  este  monto  se  calculó  con  base  en  la  canasta
alimentaria familiar del Cendas-FMV, que se ubicó en el mes de
julio en 502,7 dólares para adquirir 60 productos básicos para
una familia de cinco integrantes.

«Por eso son los 200 dólares o 250 dólares que un integrante de
la  familia  debería  ganar  y  la  otra  pareja  debería  estar
aportando los otros 250 dólares para hacer el ingreso familiar
cerca de los 500 dólares. Claro, dependiendo del estrato al que
vaya», añadió Romero.

De acuerdo con Andiep, la estructura de costo de un colegio
privado se divide en dos partes: Incidencia laboral y costos
operativos.

«Entre el 60% y 70% tiene que ver con incidencia laboral, como
pagos  de  salarios,  prestaciones  sociales,  vacaciones,  seguro
social y todo lo que tiene que ver con incidencia laboral;
mientras que el otro 30% y 40% son costos operativos, que son
los  pagos  de  servicios,  agua,  electricidad,  Cantv,  relleno
sanitario, aseo urbano», explicó.

Aseveró que desde febrero de 2023, los costos de los servicios
básicos se «elevaron considerablemente» tanto bolívares como en
dólares, pese a la precariedad y escasez de los mismos, no sólo
en las escuelas sino en todo el territorio nacional.

Igualmente, todo lo que es mantenimiento en general «aumentó
alrededor  de  un  20%»,  que  incluye  trabajos  de
impermeabilización,  compra  de  pinturas,  mantenimiento  de  las
aulas escolares, entre otros.

Cambio de currículum escolar
El presidente de Andiep informó que el Ministerio de Educación
estaría preparando un nuevo currículum escolar que podría entrar
en fase piloto para el próximo año.

«Viene un nuevo currículum escolar para el próximo año, en fase
piloto para todos. Un currículum no se diseña en 15 días ni en 6
meses, eso es un estudio que lleva casi los dos años. Falta
todavía la metodología, por eso se va a la fase piloto», afirmó.
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